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Guayaquil, 15 de Mazo del 2013

Señores Accionista de

7 CARGO CORP S.A SEVENCARGO
Ciudad.-

Estimados Señores Accionistas:

En mí cal¡dad de Comisario de la compañía 7 CARGO CORP S.A SEVENCARGO y

dando cumplimiento con lo d¡spuesto en la Ley presento por su rntermedio a la Junta

General de Accionistas, mi informe correspondiente al ejerc¡c¡o económico año 2012 y
que se resume así:

a) En m¡ opinión los administradores de la compañía han dado cumplimiento con

todas las d¡spos¡c¡ones, normas legales estatutar¡as y reglamentos vigentes, así
como las resoluciones de la Junta General de Acc¡onistas y del directorio de la
compañía.

b) Una vez revisada la correspondencia, así también los reg¡stros, libros soc¡ales y

contables y sus respectivos soportes, considero que los mencionados

documentos se llevan y conservan de acuerdo con las disposic¡ones legales

vigentes y con los principios generalmente aceptados.

c) La custodia y la conservación de los bienes de la compañía, así también en los

bienes terceros, son idóneos.

d) Expreso que se han dado f¡el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 321 de la
ley de compañías vigentes.

e) Los proced¡mientos del s¡stema de control ¡nterno establecidos por la compañía
son los adecuados.

f) Las cifras presentadas en los Estados F¡nancieros guardan correspondencia con
los registrados en los libros de Contab¡lidad.

g) La relación e índices Financieros son confiables y han sido elaborados tomando en
cons¡deración los princip¡os de Contabil¡dad Generalmente Aceptados en el
Ecuador.

h) En mi opinión, el resultado del ejercicio esta dado por la operac¡ón resultante de
los ingresos menos los gastos.
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Se ha dado cumplimiento a todos los puntos del orden del día en la Junta General
de Accionistas.

La convocatoria a Junta General de Acc¡onistas de la compañía se real¡za de

conformidad con las disposiciones societarias vigentes.

En los exped¡entes de la Junta General de Accionistas de la compañía se
conservan de acuerdo a la Ley, las listas de as¡stenc¡a a las mismas.

Dejo constanc¡a de la buena colaboración prestada por los func¡onarios de la

Compañía para el desempeño de m¡s funciones.

k)

Atentamente,

CC/ Archivo
CC/ Gerencia

SANCH
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